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El presente Seminario centra su atención en el ordenamiento jurídico existente en la antigua 

Roma. Así, será objetivo del mismo ofrecer una visión general al respecto de la experiencia 

jurídica romana. A lo largo de cuatro sesiones se expondrá una introducción, a la propia historia 

de Roma (Sesión 1), a su derecho privado (Sesión 2), su derecho público (Sesión 3), o a la propia 

aplicación del conjunto del ordenamiento romano a nivel provincial (Sesión 4).  

 

-Sesión 1ª 

Introducción a la historia de Roma: Monarquía, República e Imperio.  

-Sesión 2ª 

Derecho privado romano: personas, proceso, familia, derechos reales, obligaciones y 

sucesiones.  

-Sesión 3ª 

Derecho público romano: derecho sacro y delitos, tribunales populares, senatoriales e 

imperiales.  

-Sesión 4ª 

 Derecho provincial romano: romanización jurídica y jurisdicción de gobernadores.  



HORARIO  

-Sesión 1: lunes 13 de febrero (16-17:45 h.).  

-Sesión 2: martes 14 de febrero (16-17:45 h.).  

-Sesión 3: lunes 20 de febrero (16-17:45 h.). 

-Sesión 4: martes 21 de febrero (16-17:45 h.).  

 

CONTACTO 

secretario.ctsa@rcumariacristina.com  

jcarrandi@rcumariacristina.com 

 

LUGAR 

Real Centro Universitario María Cristina, P.º de los Alamillos, 2, 28200 San Lorenzo de 

El Escorial, Madrid 
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